
  

 

CLÁUSULA ADICIONAL No. 2 AL CONTRATO N°202100037 
 

CONTRATISTA: TICLINE S.A.S 
NIT:   900379268-9 
CONTRATO N°:  202100037 
OBJETO:  El contratista se obliga con la ESU a "Prestar el apoyo tecnológico, 

logístico y operativo  en  materia  de seguridad para el Municipio de 
GIRARDOTA–Implementación,  con  la  ampliación  del  Sistema  de 
Seguridad -Circuito  Cerrado  de  Televisión.»;  de  conformidad  con  los 
términos  y  condiciones  de  contratación y  la  propuesta presentada   
por   el   contratista   y aceptada   por   la   ESU, documentos que hacen 
parte integrante del contrato. 

VALOR INICIAL:  El valor del presente contrato asciende a la suma de CIENTO TREINTA Y 
UN MILLON NOVECIENTOS UN MIL DOSCIENTOS VEINTISIETE PESOS 
($131.901.227) M.L IVA incluido 

PLAZO INICIAL  El plazo contrato hasta el treinta (30) de mayo de 2021, a partir de la 
aprobación de la póliza única de cumplimiento por parte de la Unidad 
de Gestión Jurídica  

CLAUSULA 
ADICIONAL N°1 

Plazo: Hasta el 30 de junio de 2021.  

CLAUSULA 
ADICIONAL N°2 
 

Ampliación: 
Plazo: Hasta el 30 de septiembre de 2021 

VALOR FINAL  CIENTO TREINTA Y UN MILLON NOVECIENTOS UN MIL DOSCIENTOS 
VEINTISIETE PESOS ($131.901.227) M.L IVA incluido  

PLAZO FINAL  Hasta el 30 de septiembre de 2021.  
 
Entre los suscritos, EDWIN MUÑOZ ARISTIZÁBAL, identificado con cédula de ciudadanía No. 
71.791.687, actuando en su calidad de Gerente de la EMPRESA PARA LA SEGURIDAD Y 
SOLUCIONES URBANAS – ESU, con NIT. 890.984.761-8, empresa industrial y comercial del Estado 
del orden municipal, dotada de personería jurídica, autonomía administrativa y financiera y 
patrimonio propio e independiente creada por el Decreto Ley 178 del 20de febrero 
de2002,modificado por el Acuerdo 33 de 2010, nombrado mediante Decreto 0938 del 6 de Octubre 
de 2020 y posesionado mediante Acta de posesión No 108 del 8 de octubre de 2020, facultado por 
el Reglamento de Contratación de la EMPRESA PARA LA SEGURIDAD Y SOLUCIONES URBANAS - 
ESU, adoptado mediante Acuerdo 090 de 2019, quien en adelante se denominará la ESU, y de la 
otra parte, RAFAEL ALBERTO HERRERA RESTREPO, identificado con cédula de ciudadanía 



  

 

98.555.861, actuando en nombre y representación legal de TICLINE S.A.S. con NIT. 900.379.268-9 
en calidad de CONTRATISTA, acuerdan celebrar la cláusula adicional No. 2 al contrato 202100037, 
previas las siguientes:  

CONSIDERACIONES 

1. Que entre la EMPRESA PARA LA SEGURIDAD Y SOLUCIONES URBANAS – ESU Y TICLINE S.A.S. 
el día cinco (05) del mes de marzo del año dos mil veintiuno (2021). se celebró el Contrato No. 
202100036 , mediante solicitud privada,  cuyo objeto es “ El contratista se obliga con la ESU a  
"Prestar el apoyo tecnológico, logístico y operativo en materia de seguridad para el Municipio 
de GIRARDOTA –Implementación, con la ampliación del Sistema de Seguridad -Circuito Cerrado 
de Televisión.»; de conformidad con los términos y condiciones de contratación y la propuesta 
presentada por el contratista y aceptada por la ESU, documentos que hacen parte integrante 
del contrato, por un valor de CIENTO TREINTA Y UN MILLON NOVECIENTOS UN MIL DOSCIENTOS 
VEINTISIETE PESOS ($131.901.227) M.L IVA incluido. 

2. Que EL AREA METROPOLITANA DEL VALLE DE ABURRA y la ESU suscribieron Contrato 
Interadministrativo 1021 el día 12 de noviembre de 2020, cuyo objeto comprende: “Prestar el 
apoyo tecnológico, logístico y operativo en materia de seguridad para los Municipios de 
BARBOSA, GIRARDOTA, SABANETA Y CALDAS, con la ampliación del Sistema de  
Seguridad - Circuito Cerrado de Televisión”  

3. Que el 23 de noviembre de 2020, la EMPRESA PARA LA SEGURIDAD Y SOLUCIONES URBANAS 
ESU y el AREA METROPOLITANA DEL VALLE DE ABURRA suscribieron el acta de inicio del 
Contrato Interadministrativo N° 1021 DE 2020 con plazo de finalización el 30 de junio de 2020.  

4. Que el 28 de mayo de 2021 la EMPRESA PARA LA SEGURIDAD Y SOLUCIONES URBANAS – ESU  
y TICLINE SAS suscribieron la cláusula adicional N°1 al contrato 202100036 ampliando el plazo 
hasta el 30 de junio de 2021. 

5. Que el 11 de junio de 2021 EMPRESA PARA LA SEGURIDAD URBANA - ESU y el AREA 
METROPOLITANA DEL VALLE DE ABURRA, suscribieron la ampliación en tiempo N°01 al 
contrato interadministrativo N° 1021 DE 2020 por un término de tres meses hasta el 30 
de septiembre de 2021. 



Que el reglamento de contratación de la ESU, en su artículo 39 establece “todas las disposiciones 

esté vigente”.

Modificar la Cláusula “plazo”


